
EXCMO AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR
SECRETARÍA GENERAL

Expediente: 2023/RRHH23000222
NGDO: RRHH
RFª: APR/FME/JJH
ASUNTO: RESOLUCIÓN ADMITIDOS/AS PROVISIONALES 1 PLAZA ADMINISTRATIVO/A PROYECTO 
"PARQUE FLUVIAL ORGÁNICO"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA DEL AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR 

En relación con el procedimiento de selección de 1 Administrativo/a interino/a 
mediante el sistema de oposición libre, para el Excmo. Ayuntamiento de Andújar, para la 
oficina técnica del proyecto “Parque Fluvial Orgánico de Andújar Besando Abrazando el 
Guadalquivir. 

Una vez finalizado el plazo para presentación de instancias y de conformidad con lo 
dispuesto en las bases de selección y en uso de las facultades que la Ley me confiere

RESUELVO

PRIMERO.-  Aprobar la LISTA DE ADMITIDOS/AS PROVISIONALES:

ADMITIDOS/AS PROVISIONALES:

APELLIDOS Y NOMBRE
BACHILLER BELMONTE, ADRIÁN
BARRERA CASTILLO, OSCAR ANDRES
BENITEZ DE LA TORRE, MARÍA
CABRERA GÓMEZ, SERGIO
CALZADO LARA, Mª CARMEN
COBO ESTEBAN, MANUEL
COLETO CANTADOR, JUANA
FERRO RUIZ, ANTONIA
GALLARDO GARCÍA, JUANA SOLEDAD
GÓMEZ DE AMO, Mª LUISA
HERMOSILLA CONTRERAS, MARÍA
LUQUE CABRERO, LORENA
MARÍN LÓPEZ, SONIA
MUÑOZ SÁNCHEZ, Mª LOURDES
PARRILLA FERRO,  CRISTINA
PELADO FERNÁNDEZ, CRISTINA
PÉREZ ALANIS, ESTEFANÍA
POZUELO ORTEGA, Mª CARMEN
RAMOS SÁNCHEZ, JUAN AMADOR
RODRÍGUEZ CUENCA, ANA BELEN
RODRÍGUEZ ÚNICA, PILAR  YOLANDA
SAEZ GALLARDO, LAURA
SOTO MARTÍNEZ, DIEGO DEMETRIO
TAMARAL EXPÓSITO, PABLO
TOBARUELA MANJÓN, JUAN ANTONIO
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La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código
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en la Sede Electrónica de la Entidad
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EXCLUIDOS/AS PROVISIONALES:

APELLIDOS Y NOMBRE CAUSA EXCLUSIÓN
ALARCÓN DE LA FUENTE, MIGUEL 2
DEL PINO ROBLES, ANA 4,5 y 6
GARCÍA EXPÓSITO, ÁNGEL 1
LÓPEZ MARTÍNEZ, DAMIANA 2,4,5 y 6
RODRÍGUEZ GARZÓN, ABIGAIL 5
RODRÍGUEZ QUIRÓS, GUADALUPE 1
TAJUELO VALENZUELA, RAFAELA 1
TORRES MOZAS, Mª PILAR 7

- Causas de exclusión –

1.- No acredita exención pago tasa conforme Ordenanza nº 36 (falta informe vida 
laboral)
2.- No acredita titulación académica requerida
3.- DNI incompleto
4.- No acredita pago ni exención tasa
5.- No presenta DNI
6.- Declaraciones
7.- No acredita pago tasa examen

Los/as aspirantes excluidos/as, cuya causa de exclusión pueda ser objeto de 
subsanación, dispondrán de un plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente de la  
publicación de la presente en el Tablón de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Andújar y 
en su página web, para subsanar la falta o en su caso  aportar los documentos preceptivos 
de que adolece la instancia.

SEGUNDO.- Que se publique en el Tablón de Anuncios y Página Web de este 
Ayuntamiento.

                                En Andújar,  firmas y fechas electrónicas

EL ALCALDE-PRESIDENTE EN FUNCIONES
           Doy Fe

            EL SECRETARIO GENERAL

Fdo: PEDRO LUIS RODRIGUEZ SANCHEZ           Fdo: JESUS RIQUELME GARCIA
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